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y extraordinarias de que está investido, y en consejo de Ministros, 
ha acordado y decreta: 

Artículo 1.° Las tierras fiscales que todavía no hayan salido del 
dominio público, con sujeción á la ley de 8 de Abril de 1857, no 
podrán trasladarse al dominio particular desde la fecha del pre­
sente decreto, sino en virtud de título legítimo de venta, de per­
muta de dación, insolutum ó de donación, compensativa 6 remu­
neratoria, teniéndose, sin embargo, por válidas y subsistentes, la 
cosa juzgada ya, las transacciones y decisiones arbitrales, recípro­
camente consentidas. 

Art. 2.° Las denuncias de dichas tierras suspendidas ó en tra­
mitación, cualquiera que fuere su fecha ó las diligencias que hu­
bieren corrido, ya sea que se refieran á campos de pastoreo, tierras 
de labor ó terrenos urbanos ó submarinos, se declaran sin efecto 
ni valor legal, quedando, por consiguiente, prohibido á los Tribu­
nales, Juzgados y Oficinas de la Bepública admitir expedientes, ac­
ciones ó excepciones que tengan por objeto la validez y progreso 
de tales denuncias. 

Art. 3.° Exceptúanse, no obstante, los campos pendientes de ubi­
cación por autorización legislativa, y las propuestas (que podrán 
introducirse por la Secretaría de Hacienda) sobre rescate de tierras 
públicas, en los términos y para los efectos del decreto de 2 de 
Mayo de 1866. 

Art. 4.° Los Jueces y Tribunales de la Eepública no decidirán 
demanda alguna en contra de lo dispuesto en el artículo 1.°; cesa­
rán, además, de dar curso, de entender y conocer en todos los 
pleitos en que por vía de acción ó de excepción se pretenda ad­
quirir propiedad de tierras fiscales á título de prescripción cuaren-
tenaria. 

Art. 5.° De conformidad al artícnlo 3.° de la ley de 9¡ de Julio, 
de 1852, el Gobierno hará proceder por secciones á la mensura ge­
neral del territorio de la Eepública, proporcionándose dentro ó 
fuera el personal facultativo y los instrumentos necesarios para 
poder practicarlas. 

Art. 6.° Las propiedades particulares serán al mismo tiempo des* 
lindadas con arreglo á los títulos legítimos que presentaran los 
propietarios, quedando sólidamente garantidos por el sistema de 
amojonamiento que para entonces se adoptare. 

Art. 7.° Las propiedades dentro cuyos límites naturales 6 con-
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vencionalesposeen sobras que no les pertenezcan á título legítimo, 
podrán hacer propuestas para la compra de dos terceras partes de 
su área antes de que comiencen las operaciones de la mensura. 

En este caso todos los gastos de medición, amojonamiento y 
plano, serán de su cuenta. 

Art. 8.° Comenzada la mensura de cualquier punto, quedarán 
desde entonces sometidos á otras condiciones, siendo de su exclu­
siva cuenta el costo de amojonamiento y de uno de los planos que 
se levantarán de cada campo, no teniendo derecho sino á obtener 
la tercera parte de las sobras que resulten. Del exceso dispondrá 
libremente el Gobierno. 

Art. 9.° En todo caso la demasía disponible será ubicada en las 
orillas ó extremidades de la propiedad, á ñn de no perjudicar al 
propietario. 

Art. 10. Además los propietarios de tierras en general sólo dis­
pondrán de treinta días, contados desde el en que se les haga saber 
el cálculo de terreno sobrante, á fin de presentar al Gobierno las 
propuestas para la compra del que resulte corresponderles dentro 
de cada propiedad, so pena de que, vencido ese término, el Gobierno 
dispondrá, como le parezca, de la totalidad de las sobras. 

Art. 11. En cuanto á los campos y terrenos arrendados, el Go­
bierno, de conformidad con la libertad de acción que se reservó 
en los contratos celebrados en virtud del decreto de 28 de Agosto 
de 1861, dispondrá de la mitad de los campos que se hallen en 
este caso, reservando á cada arrendatario la otra mitad del que 
posea, si puede ó quiere comprarlos. 

La mensura, amojonamiento y plano serán de su cuenta. 
Art. 12. De conformidad á las leyes vigentes y á las disposiciones 

que en adelante se promulguen, los ingenieros y agrimensores pú­
blicos responderán al Fisco y á los particulares, según los casos, 
con sus personas y bienes, de los errores facultativos ó intenciona­
les que cometieren en el ejercicio de su profesión, y muy particu­
larmente en la mensura y deslinde de los campos de pastoreo. 

Art. 13. Una Comisión arbitral situada en la Capital bajo la 
presidencia del Ministro de Hacienda, y compuesta de personas 
competentes, conocerá y resolverá definitivamente (oidos los intere­
sados y el Fiscal del ramo) las cuestiones que se susciten entre el 
Fisco y los particulares, ó entre éstos solamente, con motivo de la 
mensura ó deslinde de los campos y tierras de labor, y de su fallo 
no habrá apelación ni recurso alguno. 



TODO POR Y PARA. LA PATRIA 1$9 

Art. 14. Además de los títulos legítimos á que se refiere el artí­
culo 6.°, el Estado reconoce todas las obligaciones que se derivan 
de las ventas, adjudicaciones y contratos celebrados por los Go­
biernos anteriores, toda vez que no adolezcan de vicios insanables, 
ó que los derechos adquiridos por tales contratos no hayan cadu­
cado bajo el punto de vista de la legislación vigente, quedando, en 
consecuencia, prohibido á los Tribunales acoger demandas 6 conti­
nuar cuestiones pendientes sobre tales asuntos. 

Art. 15. Entretanto, el Gobierno garante á los propietarios y á 
los poseedores legítimos el usufructo tranquilo de sus campos, im­
pidiendo que sean perturbados por la introducción de extraños á 
sus respectivas pertenencias. 

Art. 16. Si en lo sucesivo se presentasen documentos 6 títulos 
procedentes de los Gobiernos que tuvieron jurisdicción y dominio 
en el país hasta el establecimiento de Gobierno Nacional, que ten­
gan por objeto la propiedad de alguna fracción cualquiera de las 
tierras fiscales, bien sea que esté baldía, ocupada simplemente, 6 
que haya sido enajenada por el Gobierno ddi país con asiento en 
algunas de las Capitales que ha tenido desde 1825, no podrán ges­
tionarse ante los Tribunales sin presentarlos previamente al Go­
bierno, quien los hará examinar con el Fiscal de Hacienda, pudiendo 
retenerlos, si hubiese motivo para ello, hasta el resultado de las 
gestiones que al respecto se hagan; devolviéndolos á los interesa­
dos con la resolución que corresponda, si no ofrecieren reparo, ó 
pasando al Juez del Crimen los documentos que arrojen sospecha 
de criminalidad. 

Art. 17. Un decreto posterior determinará los lugares y plazos 
en que deben ser presentados los títulos de los campos y propie­
dades, así como los contratos y obligaciones citados en el artículo 
14; reglamentándose, además, las disposiciones del presente decreto. 

Art. 18. Por último, el producto de las tierras fiscales se apli­
cará exclusivamente á los objetos siguientes: 

1.° A los gastos de mensura, deslinde y amojonamiento. 
2.° Al rescate de islas y otros puntos del territorio que sean 

necesarios para la formación de establecimientos militares 
ó navales. 

3.° A la amortización de títulos por rescate de tierras públicas. 
4.° Ala reforma militar. 
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Arfc. 19. Qaedan, por consiguiente, derogadas las leyes de 17 de 
Mayo de 1833, la de 30 de Abril de 1835, la de 20 de Junio del 
mismo ano, la de 8 de Abril de 1857, Ja de 9 de Julio de 1852 y 
cuantas disposiciones se opongan á la presente. 

Áxt 20* Comuniqúese. 

FLORES. 
ANTONIO M. MÁRQUEZ. 

ALBERTO FLANGIM. 

LORENZO BATLLE. 

Los fundamentos de esta ley, en la parte que sé refiere á ios dó-
reoh©* reconocidos por la de 30 de Abril de 1835 á los poseedo­
res de sobras dentro de los límites de la enajenación primitiva, nO 
son exactos, no ha habido más pleitos sobre ellas que los necesa­
rios á justificar que las sobras están comprendidas dentro de los 
líniites de la enajenación primitiva, lo que siempre se ha hecho 
por medio de mensura y de conformidad con la Comisión Topo­
gráfica, iú puede tampoco una ley, guiada por tan pueril funda-
merifco, despojar á aquellos propietarios de los derechos que han 
adquirido sobre el exceso de superficie por los títulos y por la ley 
referida de 1835, porque las leyes no tienen efecto retroactivo. 

En cuanto á lo que se refiere á los enfitéutas, no es liberal, y 
posteriormente ha sido derogada. 

E» lo que dice relación con las atribuciones judiciales, no debe 
sorprendernos, porque si es inconstitucional, más lo era el Dicta* 
dor que la dictó, pero aún asimismo tuvo que dejarla sin efecto, 
per el decreto siguiente, ¿ consecuencia del acuerdo del Tribunal de 
Justicia de 21 de Enero del mismo ano, que protestó enérgicamente 
contra tal invasión de atribuciones. 

54.a 

Por decreto-ley del 21 del mismo mes y ano, el propio Go­
bierno declara que los interesados que no quieran conformarse con 
el fallo de la Comisión creada por el artículo 13 de la ley del 15 
del mismo mes y ano, podrán ventilar sus derechos ante los Tri­
bunales ordinarios, sin perjuicio de continuar la mensura y des­
liado general. 
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55.° 

Poi4 dectetON-léy del Gobierno dictatorial de 28 de Febrero de 
1867, Se dispone que las propuestas de compra que se hicieren 
para Ja adquisición de tierras públicas de pastoreo, labor, urbanas 
ó submarinas, á que se refieren los artículos 1.°, 3.° y 7.° del de­
creto 'de 15 de Enero ppdo., se presentarán con cargo á la Escri­
banía de Gobierno y Hacienda y se proveerá en ellas por el Minis­
terio respectivo, el que, aceptada la propuesta, mandará pasar el ex­
pediente original al Juez de mensura que designe en el decreto, pata 
que haga practicar la respectiva mensura y amojonamiento, con 
previa citación de herederos y demás formalidades necesarias, por el 
Agrimensor que nombre el Gobierno, debiendo concluirse las dili­
gencias dentro del término de tres meses siguientes de su presen­
tación (si no impidiese causa grave justificada). 

Las oposiciones ó protestas que se hagan á la mensura se harán 
constar en las actas respectivas, en la misma oportunidad en que 
aquellas se produjesen, sin suspender por ello la operación, seña­
lándose á los opositores el término de sesenta días, cuando la men­
sura se verificase del otro lado del Río Negro, el de 30 días cuando 
se practicase al sud del mismo río, y el de 15 días cuando se hi­
ciese «n «1 Departamento de la Capital, para que comparezcan ante 
el Gobierno á deducir los derechos de que se creyeren asistidos, en 
la inteligencia de que si no compareciesen en el término qtte les 
hubiese sido concedido, sus oposiciones no serán atendidas bajo 
ningún pretexto, siendo responsables los jueces de mensura de los 
daños y perjuicios que causaren por no anotar las protestas en las 
actas de mensura y los Agrimensores por igual razón inhabilitados 
para ejercer su oficio. 

Devueltas las actas de mensura con el plano correspondiente, pre­
via aprobación por la Dirección General de Obras Públicas, se 
proveerá de conformidad á lo que corresponda seguü las condicio­
nes de cada caso, teniéndose en vista lo dispuesto en los artículos 
7, 8, 9, 10 y 11 del citado decreto de 15 de Enero último. 

El procedimiento dispuesto por este decreto es muy sencillo y 
practicable, abrevia trámites inútiles y gastos; para los casos de 
oposición debía haber dispuesto que pasasen á los Tribunales ordi­
narios para que los resolviesen con arreglo á derecho, y también 
debía librarse despacho para la práctica de la mensura y no el ex­
pediente original que podría extraviarse, macho más si la denutící* 
hubiese sido apoyada por algún título. 
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56/ 

Por decreto-ley de 9 de Julio de 1867 se manda suspender hasta 
nueva resolución la tramitación de peticiones que versen sobre ubi­
cación de tierras, con el fin de facilitar la mensura general que va 
á empezar, destinándose una tercera parte del producto de la vento 
de tierras en el Departamento de Montevideo al servicio de los tí­
tulos denominados por rescate de tierras, de conformidad con el 
inciso 3.° del artículo 19 del decreto de 15 de Enero del mismo 
ano. 

57.» 

Por decreto-ley de 31 de Agosto de 1867 se concede el plazo de 
dos meses á los propietarios de terrenos á quienes la nueva deli­
ncación de los caminos del Departamento de la Capital les haya 
agregado terrenos fiscales al frente de sus respectivas propiedades, 
para que se presenten á comprarlos como corresponde, bajo pena 
de que si vencido dicho plazo no lo hicieren así, se venderán los 
expresados terrenos, sin oír reclamación en contrario, á los que 
hicieren propuestas de compra. 

Las fracciones de terreno fiscal agregadas al frente de las pro­
piedades particulares eran pequeñas y el Fisco estaba obligado á , 
dar frente á esas propiedades sobre los caminos que delineaba, y 
por consiguiente no podía obligar á los propietarios á que le com­
praran el terreno agregado ni vender éste á un tercero; cuando más 
debió decretar la escrituración de esos sobrantes en favor de los 
propietarios respectivos, en compensación de los perjuicios que les 
ocasionaba con la nueva delincación, que les obligaba á variar sus 
cercos, pero desde entonces aquí las leyes y decretos que se han 
dictado por los Poderes existentes son lo más arbitrarios, haciendo 
suponer que su objeto es perjudicar á los propietarios en beneficio 
de los situacionistas. 

58.» 

Otro decreto de la misma fecha fija el precio mínimum que de­
berá abonarse al Fisco por las tierras que se le compren, en diez 
mil pesos por legua cuadrada. 

£1 precio mínimum del precio fijado por esta ley es equitativo y 
conveniente para evitar las avaluaciones fraudulentas de ciertos pe­
ritos, pero hubiera sido mejor fijarlo por zonas, porque algunas de 
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éstas tienen doble valor que las otras, como sucede con las inme­
diatas á la Capital y al Uruguay comparadas con las de la fron­
tera del Brasil. 

59.a 

Por decreto del Gobierno dictatorial de 23 de Setiembre de 1867, 
se dispone que los compradores de terrenos pertenecientes á los 
ejidos de los pueblos del interior que no hubieren poblado los 
solares ó cultivado en su caso las tierras de labranza que se les 
hubiese concedido, en el término que se les adjudicó, han per­
dido para siempre sus derechos $ ellos y vuelto al dominio de la 
Nación. 

Los solares, huertas y chacras que en lo sucesivo hayan de ena­
jenarse serán previamente justipreciados por peritos nombrados por 
la Junta Económico-Administrativa y los solicitantes, sin perjuicio 
de las consideraciones á que por sus antecedentes y servicios sean 
éstos acreedores, y pagado su importe se les dará la posesión con 
la obligación de poblar y cultivar el solar, huerta ó chacra com­
prada, dentro del término prescripto en las leyes vigentes y que­
dando sujetos á las delincaciones que se ordenasen, estableciéndose 
caminos vecinales entre chacra y chacra, los cuales deberán tener 
de ancho de ocho á diecisiete metros. 

Este decreto, según lo dice el preámbulo, fué motivado por el au­
mento de población y el incremento de valor que ha adquirido la 
propiedad territorial, que ponía al Gobierno en el caso de no per­
mitir que se enajenasen los terrenos á vil precio, con perjuicio del 
engrandecimiento de las poblaciones del interior. 

60.a 

El decreto de 2 de Octubre de 1867, del Gobierno dictatorial, 
dispone que los ocupantes ó poseedores de tierras públicas, así urba­
nas como de pastoreo, que queden situadas al sud del Río Negro, 
se presentarán á proponer su compra al Gobierno dentro de 30 días, 
y los poseedores de tierras fiscales situadas al norte del expresado 
Río Negro, se presentarán á comprarlas á los 40 días, y los que no 
lo hicieren dentro de ese término pierden el derecho que se les 
acuerda, pudiendo un tercero denunciar y comprar las mismas tierras, 
derogándose el artículo 10 del decreto de 15 de Enero del misino 
ano. 

Este decreto es arbitrario por el corto plazo que fija para las 
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denunciad y porque no hace distinciones entre los arrendatarios y 
poseedores de muchos anos, y las sobras, sobre las que tienen los 
propietarios derechos adquiridos por su título, de que no se les 
puede despojar, salvo que no estén comprendidas éstas, porque 
desde que estén dentro de los límites de la enajenación, dejan de 
ser tierras públicas ó fiscales, porque son ya del dominio parti­
cular. 

61.a 

- M decreto del Poder Ejecutivo de 11 de Setiembre de 1868 pro*-
rroga el plazo del precedente decreto á 30 y 70 días, y que los de­
nunciantes que dejaren pasar cinco meses desde el día de la acep­
tación de la propuesta hasta la efectiva entrega en la Tesorería del 
precio del terreno denunciado, no gozarán de preferencia alguna en 
virtud de la posesión ó de la prioridad de la denuncia con res­
pecto á cualesquier otros denunciantes posteriores al mismo terreno. 

62.a 

El Poder Ejecutivo, por decreto de 22 de Setiembre de 1868, 
dispone lo siguiente: 

Habiéndose suscitado dudas acerca de la verdadera inteligencia del 
decreto de fecha 11 del corriente, referente á denuncia de tierras 
públicas, el Oobierno, con el objeto de desvanecer dichas dudas, 
acuerda y decreta: 

Artículo 1.° Decláranse denunciables, según el precitado decreto;, 
todas las tierras públicas que no hayan salido del desunió de la 
Nación en virtud de alguno de los títulos expresados en el ar­
tículo 1.° del decreto de 15 de Enero de 1867. 

Art. 2.° Se conceptúan salidas del dominio de la Nación, y por lo 
tanto no denunciables, las tierras poseidas sin interrupción por par­
ticulares durante el tiempo prefijado en el artículo 11 de la ley de 
30 de Abril de 1835, interpretada por la del 8 de Abril de 1857. 

Art. 3.° Los poseedores de tierras á que se hace referencia en. 
el artículo anterior, serán escriturados de la propiedad de las mis­
mas en cualquier tiempo que acudan á solicitarlo del Poder Eje­
cutivo. 

Art. 4.° Las dudas que ocurran respecto á la continuidad y com­
plemento del término prefijado por las leyes de 30 de Abril de 
1857, para adqakir la propiedad de las tierra» fiscales, iseráa diri-
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mida» por los Tribunales de Justicia en juicio contradictorio entre 
los particulares interesados y el abogado del Fisco. 

Art. 5.° En la propia forma serán dirimidas las cuestiones que 
con derecho probable, en concepto del Gobierno, se susciten por los 
poseedores ú otros terceros interesados 'en las tierras denunciadas, 
respecto de su propiedad, suspendiéndose en el entretanto la expe­
dición del título traslativo del dominio á favor del denunciante, 

Art. 6.° El Gobierno no suspenderá la expedición del título ex­
presado en el artículo anterior, por la oposición que puedan dedu­
cir lcrs actuales poseedores, fundados en la prescripción cuarente-
naria de que tratan las leyes generales, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 4.° del decreto de 15 de Enero de 1867 y 
hasta tanto se dicte la ley especial sobre prescripción de tierras 
públicas que se mencionan en el inciso 2.°, artículo 1,155 del Có­
digo Civil promulgado el 25 de Enero del presente ano. 

Art. 7.° Queda en vigencia el decreto de 28 de Febrero de 1867 
que determina la tramitación que ha de observarse en las denun­
cias de tierras públicas, y los términos dentro de los cuales debe­
rán formalizar su oposición las personas que por ellas se conside­
ren perjudicadas en sus legítimos derechos. 

Art. 8.° Queda igualmente en vigencia lo dispuesto en el artículo 
2.° del decreto de 15 de Enero de 1867, en cuanto declara nulas 
y de ningún efecto legal las denuncias anteriores á su publicación. 

Art. 9.° Es entendido que la expedición de los títulos de propie­
dad hecha por el Gobierno á favor de los denunciantes, por la 
omisión de poseedores ú otros terceros interesados en las tierras 
denunciadas, en deducir su oposición á la denuncia dentro de los 
términos designados en el decreto de 28 de Febrero de 1867, <? 
por no estimarse estar fundada, no priva á los opositores del de­
recho de solicitar la rescisión ó declaración de nulidad de dichos 
títulos, en la forma y por los medios establecidos en las leyes 
generales. 

Art. 10. Comuniqúese. 

BATLLE. 
ANTONIO E. CABALLERO. 

Este decreto vino á salvar las dudas que suscitaban los anterio­
res y á cortar algunos abusos y cuestiones á que aquéllos daban 
lugar, estableciéndose convenientemente el procedimiento 4 &&" 
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guirse, pero hubiera sido más legal que el artículo 9.° se hubiera 
sancionado por medio de una ley. 

63.a 

Por decreto del Poder Ejecutivo de 12 de Octubre de 1868, se 
dispone que los poseedores de 40 afios sin interrupción, con buena 
fé y justos títulos, de terrenos urbanos situados en la nueva y 
vieja ciudad, que carezcan de título primitivo de enajenación fiscal, 
podrán obtener del Gobierno dicho título. Los poseedores de terre -
nos ocupados con edificios de cimientos y material contribuirán 
con el cinco por ciento, y los que no tuvieren edificio de cimiento 
y material, con el ocho por ciento de su valor, según tasación. 

Los cuarenta anos de posesión debieran contarse hasta el día de 
la publicación de este decreto inclusive. 

Perderán el derecho al beneficio concedido los que dentro de 60 
días no hiciesen uso de él, en cuyo caso los terrenos poseídos po­
drán ser denunciados y adjudicados de conformidad con los de­
cretos de 11 y 12 de Setiembre pasado. 

64.» 

Por otro decreto del Poder Ejecutivo de fecha 23 de Octubre de 
1868, se adjudica á la Junta Económico-Administrativa de la Capital, 
con destino á mejoras del Departamento, el producto del servicio pe­
cuniario establecido por decreto de fecha 12 del corriente para 
la escrituración en forma de los terrenos ó fundos urbanos situado s 
dentro de la nueva y vieja ciudad, cometiéndose á la citada Junta 
la sustanciacion de los expedientes que se promovieren con tal ob­
jeto, debiendo elevarlos al Ministerio de Gobierno después de lle­
nados los requisitos legales para la escrituración respectiva. 

65.» 

El 1.° de Enero de 1869 empezó á regir el Código Civil pro­
mulgado por decreto de 23 de Enero de 1868, y por su artículo 
21, considera al Estado, el Fisco y el Municipio como personas ju­
rídicas capaces de derechos y obligaciones civiles. 

El artículo 429 divide los bienes de propiedad nacional en bie­
nes nacionales de uso público ó bienes públicos del Estado, 
que son los que pueden usar de ellos todos los habitantes del Es­
tado ; y en bienes privados del Estado ó bienes fiscales, que son 
los que generalmente no pertenece su uso á los habitantes. 
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El artículo 430 declara que son bienes nacionales de uso pú­
blico, las calles, plazas y caminos públicos, puertos, abras, ensena­
das y costas del territorio, en la extensión que determinen leyes es­
peciales, los ríos 6 arroyos navegables ó flotables y las riberas de 
esos ríos ó arroyos. 

El artículo 433 dispone que son bienes fiscales todas las tierras 
que, estando situadas dentro de los límites del Estado, carecen de 
otro dueño. 

El artículo 434 establece que los bienes vacantes y los de las 
personas que mueran sin dejar herederos, pertenecen también al 
Fisco, y en general es propiedad fiscal todo lo que por leyes espe­
ciales está declarado serlo 6 se declare en adelante. 

El artículo 435 dispone que la administración y enajenación de 
los bienes fiscales se rijen por leyes especiales: pero están sujetos 
& prescripción, conforme á lo dispuesto en el título respectivo del 
Libro tercero. 

El articulo 1,155 establece que el Estado, respecto de los bienes 
susceptibles de propiedad privada, queda sujeto á las mismas pres­
cripciones de los particulares y puede oponerlas como ellos. 

Sin embargo, los requisitos para la prescripción de las tierras pú­
blicas serán objeto de una ley especial. 

El poseedor actual de un campo ú otro terreno que ha poseído 
por sí 6 por sus causantes, desde el año 1795 inclusive, constando 
«sa posesión por documento público ó auténtico, estará en todos 
los casos al abrigo de las pretensiones del Fisco. 

{' Continuará.) 



Epístola 

A MI AMIGO JUAN C. NOSIGLIA, CON MOTIVO DE LA DEDICATORIA DE SU COMPOSICIÓN 
« AMÉRICA » 

* 
< Inspirado poeta! > así me llama 
la voz de tu bondad, sincero amigo; 
pero no, y con razón, la esquiva fama. 

Jamás hallaron en su seno abrigo 
los hijos de mi pobre fantasía 
y que ignorados morirán conmigo. 

¿ Qué importa que en mi afán, día tras día, 
batalle por vestirlos con las galas 
que adornan la sublime poesía ? 

Y tu — ¡qué grato error! —y tú me igualas, 
dedicándome estrofas elocuentes, 
á los genios de luz y excelsas alas!.... 

Ellos podrán, salvando los torrentes 
do se revuelve la mundana escoria, 
llegar al cielo, coronar sus frentes: 

ellos podrán, en cánticos de gloria, 
engrandecer la patria en que han nacido, 
y en áureas fojas escribir su historia: 

ellos, que como el águila han sabido 
beber del sol la esplendorosa lumbre 
y en las estrellas suspender su nido : 

ellos, que sin medrosa pesadumbre, 
heraldos del saber, con paso grave, 
llegaron del Parnaso á la alta cumbre: 
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ellos, y nadie más! — Pero no el ave 
que, aunque se abrasa en infinito anhelo, 
ni abrir las alas, impotente, sabe!.... 

Deja que viva encadenado al suelo, 
lejos de las borrascas que la duda 
engendra á veces con sañudo celo. 

En mi humildad mi corazón se escuda. 
Cuando canté mis dichas ó dolores 
hallé á la fama indiferente y muda!.... 

Para mí la amistad sólo halló flores, 
no el popular aplauso, ni la gloria!.... 
El trino de los pardos ruiseñores 

sólo vibra prestado en mi memoria, 
pero nunca en mi labio balbuciente!.... 
Yo acabaré mi vida sin historia, 

sin que me arrulle el popular ambiente 
ó vaya el eco á mi olvidada fosa 
á repetir las trovas de mi mente!.... 

• 
Bendita la amistad que, generosa, 
de < inspirado poeta » me da el nombre, 
cuando soy un profano de la prosa!.... 

Por eso no te inquiete ni te asombre 
que al aceptar tu « América > sublime 
calle el poeta y te conteste el hombre. 

Pájaro mudo que entre escarcha gime, 
ambiciono volar, pero no puedo.... 
no soy poeta, y la razón me exime 

de querer abarcar, lleno de miedo, 
la inmensidad del mundo con la mano. 
Cantaré mis estrofas á quien cedo 
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mi corazón por indecible arcano: 
á la hermosa que adora el alma mía, 
al ser que con su encanto soberano 

las mismas piedras conmover sabría!.... 
Cantaré mis estrofas sin que un verso 
deje de repetir con armonía 

su dulce nombre, inmaculado y terso !.... 
Pero nunca, jamás, hallaré notas 
dignas al par de Dios y el Universo 

entre las cuerdas de mi lira rotas. 
Nunca las hallaré! Ténlo por cierto. 
¡Soldado que ha sufrido mil derrotas 

esquiva de la lid el desconcierto ; 
y el nombre que me das no lo. concibe 
quien para el mundo literario ha muerto 
y entre la prosa descarnada vive! 

K. PASSANO. 

Febrero 10 de 1886. • 

/ 



E c o s d e a l i en to 

AL POETA RICARDO PASSANO, CON MOTIVO DE SU « EPÍSTOLA w Á SU AMIGO JUAN C. NOSIQLIA 

« Que para el mundo literario has muerto 
y entre la prosa descarnada vives!.... » 
Y lo aseguras tú, cuando el concierto, 

en la sentida epístola que escribes 
á un amigo poeta, nos regalas 
de las bellas estrofas que concibes! 

Tú, cuyos versos de admirables galas 
revistió con amor excelsa musa, 
¡gentil alondra de fulgentes alas! 

Tú, á quien la pena de cantar no excusa, 
pues, doliente ó feliz, vibra en tu lira 
la nota en ritmo arrobadot profusa; 

tú, cuyo plectro melodioso inspira 
veneración ardiente por lo bello, 
pues quien te lee la posesión aspira 

del alcázar divino donde el sello 
guarda Dios de lo hermoso sin segundo, 
donde el genio fulgura su destello!.... 

Inmenso, cruel, desgarrador, profundo, 
ha de ser tu pesar, noble poeta, 
cuando exhalas tu acento gemebundo. 

¿ Qué acerba duda el ánima te inquieta 
que de ironía vistes las palabras, 
tú, el de la lira plácida y discreta? 
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¡Ay! al letal escepticismo no abras 
el alma pura, si no quieres verte 
preso en cadenas que tú mismo labras. 

La egregia musa que llegó á encenderte 
en sacra inspiración, la amiga mano 
apartará de tí, si triste advierte 

que de tu íntima fibra en el arcano 
también su germen el despeeho encierra, 
) pobre pasión del corazón humano ! 

Aleja, pues, de tí lo que á la tierra 
ata al hombre, que vive acá en el suelo 
con las pasiones en perpetua guerra; 

que aquél que más allá fija su anhelo 
no puede, no, sentir como los hombres: 
siente como los ángeles del cielo. 

¿Que hiperbólico soy? ¡Oh! no te asombres: 
yo creo que el poeta, aunque blasfeme, 
blasfema como un ángel.... No me nombres 

á la turba incivil que á nada teme, 
de ejército de Apolo disfrazada, 
y á quien Flutón en sus abismos queme,.... 

que fingiendo furor, la granizada 
de improperios sin ton lanza iracunda 
y por mucho decir no dice nada. 

ufas en aquéllos que la luz circunda 
del numen celestial, fija un momento 
la atención, y verás, breve y fecunda 

la palabra fluir, como el acento 
de empírea imprecación, si justa ira 
hace el rayo brotar del pensamiento. 
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Y pues tú pulsas la discreta lira 
del poeta en verdad, del que recibe 
de lo Alto el soplo que su mente inspira; 

si del don divinal tu alma percibe 
la primicia halagüeña, al bardo grata, 
no malogres tal don, poeta: escribe! 

Escribe, sí: la actualidad ingrata 
no te importe: prosigue tu camino 
y en dulces versos la virtud retrata. 

El porvenir del vate es el destino; 
y si hoy cruza las sendas ignorado, 
tendrá mañana algún recuerdo digno. 

¿Qué importa que el silencio despechado 
el arma sea que la plebe esgrima 
contra quien por sobre ella se ha elevado ? 

Por más que el alma consternada gima, 
¡adelante! ¡los tiempo* son de lucha! 
y el alma en el combate se'sublima. 

Tu duelo será grande; mas, escucha: 
¿al vnlgo, alguna vez, le causó pasmo 
el mérito real?.... ¿Y no fué mucha 

la exaltación febril de su entusiasmo 
por lo que envuelve, ruin y fementido, 
para el valer, estúpido sarcasmo ? 

Si de tu lira al mágico sonido 
alguien mostróse indiferente y mudo, 
otros pechos por él habrán latido. 

Y basta que uno solo, ante el sañudo 
odio vulgar por lo sensato y bueno, 
con su adhesión ofrezca el fuerte escudo 



214 AKALES DEL ATENEO DEL URUGUAY 

de admirador espíritu sereno, 
para que, de la cruel indiferencia, 
no se guste la copa de veneno. 

Ta más no te preocupe esa inconsciencia 
con que en el mundo se recibe á veces 
lo que es fruto del estro ó la sapiencia. 

¿Quién no ha apurado nauseabundas heces 
al ver llamar ilustre á algún malvado 
que en la cárcel no está porque no hay jaeces? 

¿Y qaién, alguna vez, avergonzado, 
no vio aclamar brillantes escritores 
á quienes del criterio se han hurlado? 

Ya extraSeza no causa, sí rubores, 
el ver medrar doquiera el idiotismo 
y á los infames recibir honores. 

¿Y esperarás ¡oh erroílque el egoísmo 
en tí no clave el acera<Isf diente, 
cuando es capaz de hacerlo hasta en él mismo? 

Alza, poeta, la radiosa frente; 
canta el amor, la patria, la belleza: 
no te importe se te oiga indiferente. 

Mañana, cuando dobles la cabeza 
en el lecho glacial, tus bellos cantos 
la fama entonará: ten la certeza. 

Acalla de tu pecho los quebrantos 
y honra ferviente á la sublime diosa 
que en tí difunde sus delirios santos; 

y que tu lira clásica, armoniosa, 
castalios ecos al vibrar profusa, 
transporte «1 alma á la mansión dichosa. 
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Hijo mimado de celeste musa: 
escribe I que reflejas sin mancilla 
la sobriedad del cisne de Venusa 
en la sonora lengua de Castilla! 

CONSTANTINO Bsccm. 

Marzo 9 de 1886. 



Celebridades contemporáneas 

POR DON LUIS D. DESTBPFANIS 

V 

V Í C T O R HUGO 

(Continuación) 

EL ARTISTA 

Víctor Hugo era algo más que un aficionado en materia de 
dibujos y dio muchas veces pruebas de sus talentos artísticos com­
poniendo dibujos, un centenar de los cuales ha sido publicado, con 
texto explicativo de Teófilo Grautier; existe también — y es proba­
ble que tarde ó temprano vea la luz — la ilustración de todas sus 
obras, hecha por él. 

Del capítulo que como artista le dedica el señor Lesclide, tra­
duzco lo siguiente: 

Ninguna aristocracia sabría prevalecer sobre la del talento y de 
la belleza. Yíctor Hugo citaba este dicho de Teófilo Gautier: c Ten 
genio y una hermosa mujer, y yo te llamaré á tí el señor Conde 
y á tu esposa la señora Condesa. » 

Víctor Hugo, como dibujante, tiene recursos de colorista desenfre­
nado. Opera ordinariamente entre el negro y el blanco, dos puntos ex­
tremos que no son colores sino límites. Entre ellos se desarrolla una 
gama intermediaria, de una riqueza prodigiosa, pero cuyos tonos 
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no son todos fáciles de distinguir. Hugo emplea indistintamente la 
fuscina, el grafito, el lápiz plomo, la tinta china, la tinta común, el 
jugo de las moras y generalmente todo lo que se encuentra al 
alcance de su mano; la sepia, la cebolla quemada, la ceniza de 
cigarro, la de la chimenea, el carbón, el humo de la lámpara, el 
papel quemado, los dentífricos, le proporcionan al caso matices 
preciosos. 

Y esos elementos disparatados, lejos de clamar al verse juntos, 
se funden, por el contrario, en tintes de un efecto intenso y ex­
traño. 

Es cierto que cuando un poeta se acerca á su bufete, tiene la 
intención de escribir obras maestras. Si lo consigue, tanto mejor, y 
Víctor Hugo no ha dejado de hacerlo. Pero ¡ quiá I cosas parecidas 
se ven todos los días: el zapatero se sienta delante de su banquillo 
para hacer un par de zapatos, y hace un par de zapatos; un ge­
neral reúne sus tropas para alcanzar la victoria, y alcanza la vic­
toria, á menos que no tenga puentes demasiado cortos para atra­
vesar los ríos; en fin, se ha visto gente que tenía la intención de 
hacer algo y que, bien ó mal, lo ha conseguido. 

Pero, yo no he oído nunca hablar de un escritor, poseído de la 
idea de eseribir un drama ó una novela, que produzca sin pen­
sar aguas-fuertes involuntarias, no solamente en su prosa y en sus 
versos, sino en el margen de sus manuscritos, sobre la madera de 
su escritorio, sobre las tapas de sus cajas y sobre cualquier peda-
cito de papel que le caiga entre manos. 

El agua fuerte no basta tampoco al arranque de ese genio que 
transfigura todo lo que toca. La mordedura del ácido nítrico le 
parece demasiado suave; para comprender hasta donde llega la vio­
lencia de su temperamento, es necesario ver las esculturas al molde 
con que ha ilustrado los tableros de Hauteville-House y de Haute-
ville-Féerie. Figuraos un artista que toma por buril esa larga barra 
de fierro que sirve para remover el fuego del coke, que los ingleses 
llaman poker; es con esa misma barra, enrojecida en el fuego, que Víc­
tor Hugo ahueca el pino ó el roble con líneas flameantes, carbo­
nizadas. Alcanza de ese modo efectos prodigiosos. Ese grabado ar­
diente se colora de tintes policromos, y se entreabren flores maravi­
llosas) salidas vivientes de la imaginación del poeta. 

Existen en París algunos marcos decorados de esa manera, los que 
atestiguan los recursos de ese trabajo extraño; pero los monstruos 
más bellos, las más hermosas quimeras que haya producido, han 
quedado en la isla. 
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Yo no conocía bastante á Víctor Hugo como dibujante. La señora 
Drouet se hizo nuestra cómplice: le hemos rogado, lo hemos ator­
mentado y consintió en mostrarnos la Bruja, unos treinta ó cua­
renta dibujos, todo un drama en imágenes, inventado por él. No 
hay sombras: las fisonomías están indicadas por un simple rasgo 
que les dá una expresión precisa. Ese álbum singular conmueve 
hondamente. Preguntamos al Maestro si no escribiría nada debajo 
de esas figuras y respondió que tal vez lo haría. 

La Bruja es una figura suave, que presenta caracteres de ilumi­
nación ó de histerismo. Después desfilan las figuras de los jueces 
eclesiásticos, los testigos, los atormentadores, los verdugos, los 
sacerdotes encargados de estudiar el asunto, los escribanos y el 
público. No son más que cabezas y algunas veces simples perfiles, 
pero de una verdad ó de una imaginación sorprendentes. Se siente 
que la pobre muchacha está perdida nada más que con ver los 
personajes en cuyas manos se encuentra. 

LA MÚSICA 

Si Víctor Hugo es rebelde á la música, lo es todavía más para 
con los músicos, quienes no se introducen sino á fuerza de diploma­
cia en el salón rojo de la calle de Clichy, que es ante todo literario 
y político. 

Sin embargo, se ha visto á algunos forzar la consigna, entre otros, 
la hermosa Gteorgina Weldon, quien cantó una noche al piano dé 
la señorita Lockroy — ¡ porque en lo de Víctor Hugo no ha ha­
bido piano nunca! — el tercer acto del Poliuto, de Gounod. 

El traje severo de la artista, sembrado de estrellas $ de chapas 
de hojalata unidas por cadenas de acero, impresionó al poeta. Ella 
le había escrito el año anterior unas cartas filiales deslizadas en 
sobres finos que llevaban al reverso del sello postal el retrato de 
la dama. 

Volvió algunos días después con una escolta gorjeante de niñas 
de tres, cuatro, cinco y seis años, de quienes ella se decía ser 
abuela . . . en lo moral. 

Había algunas bonitas. La señora Weldon les enseñaba la mú­
sica con un método singular, que consistía en apretarles la punta 
de los dedos hasta que diesen la nota justa. Las cantatrices inte­
resaron mucho ai auditorio y se las llenó de dulces. Pero ese mé­
todo de enseñar el solfeo á las niñas desagradó á Víctor Hugo. 
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Víctor Hugo recibe por contenares pedidos de músicos franceses 
ó extranjeros, deseosos de poner en música las poesías del Maestro. 

Él no rehusa nunca su autorización, pero sí la limita á tres 
piezas de •versos cuando más. Y yo añado siempre estas palabras 
á las respuestas: «El consentimiento del señor Yíctor Hugo os 
está concedido á la condición expresa que los derechos de autor 
qu.e queréis reconocerle, ó los que le produciría vuestra publica­
ción serán devengados por los pobres de vuestra ciudad.» 

lío creo que ninguno de los solicitantes se haya sustraído á 
la obligación impuesta. 

lío por haberla autorizado á acompañar á Lucrecia Borgia se 
avino mejor Yíctor Hugo con la música. 

No lo he oido hablar sino incidentalmente de la representación 
de La Esmeralda. Yíctor Hugo había sido rogado de extractar 
de Nuestra Señora de París un libreto de ópera, que fué con­
fiado á la señorita Bertin, hija del director del Journal des Débats. 

La ópera, representada en la Academia Real de Música, tuvo 
uno de esos éxitos de estimación, de los que no se levanta más. 
Sin embargo se asegura que encerraba cosas muy bonitas, entre 
otras el aria de las campanas de Quasimodo. 

LA ACADEMIA FRANCESA 

Víctor Hugo no es siempre muy amable para con la Academia 
Francesa (dice el señor de Lesclide, sin dejar de hacer notar que 
el Maestro se presentó tres veces á solicitar los sufragios de los 
académicos para que lo admitiesen en su gremio, lo cual consiguió 
en 1841; verdad es que la Academia, más bien que literatura, hace 
amenudo política . . . y reaccionaria por añadidura), pero la admite 
en principio, sobre todo como hija mayor del Instituto. La creación 
de las cinco clases del Instituto le parece uno de los más grandio­
sos pensamientos de la Convención. 

Como detalle, como organización, entrega de buena gana ese 
respetable cuerpo á las bromas de los poetas que no son miembros 
suyos. La otra noche se desafiaron á diez hombres de letras reunidos 
en el salón á recordar los nombres de los miembros actuales de la 
Academia; con dificultad pudieron recordar veinte nombres. ¡Dá 
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lástima! (Para explicarse esta patética exclamación del buen sefior 
Lesclide, es necesario recordar que la Academia Francesa se coro* 
pone de cuarenta miembros que reciben, así que llegan á serlo, el 
bombástico título de inmortales. Y como en los dos siglos y me­
dio de fundación se ha visto obligada á admitir nulidades abso­
lutas, al paso que rechazó á grandes poetas, como serían verbi-
gratia Moliere y Béranger, de ahí que fuese y continúe siendo 
tan motejada). 

En 1841 Víctor Hugo fué admitido por un número de votos 
apenas suficiente; la noche de su elección, el correo le trajo esta 
cuarteta, no franqueada, que recordaba el recibimiento de las ceni­
zas de Napoleón: 

L'EMPEREÜR BT LE POETE 

Plera de gloire, en dépit de cent rivanx pérfidos, 
Toas deux en méme temps ils ont atteint le bnt; 
Lorsque Napoleón prend place aox Invalides, 
Víctor Hugo peut bien entrer k l'Institut. 

(Llenos de gloria, á despecho de cien pérfidos rivales, ambos 
alcanzaron su intento al mismo tiempo: cuando Napoleón se coloca 
en (el palacio de) los Inválidos, Víctor Hugo puede muy bien 
entrar al Instituto). 

¿Es con motivo de los obstáculos que había encontrado, que 
Víctor Hugo le cobró carino al cuerpo que aeababa de abrirle sus 
filas? Lo que hay de cierto es que fué un académico modelo. 
Trabajó con éxito en el Diccionario. Gustábanle esas cuestiones 
de palabras, de las que salía casi siempre vencedor, y no le des* 
agradaba dejar confundidos á sus colegas. 

Sin embargo se desalentó un poco viendo la sabia lentitud con 
que se llevaban á cabo los trabajos del Diccionario. Calculó que 
para que llegasen á feliz término no se necesitaban menos de veinte 
á treinta siglos, y que, en rigor, la lengua francesa podría muy 
bien haber desaparecido en esa época. 

Su obra nos preservará de ese peligro; nosotros creemos que la 
lengua de Víctor Hugo bastará á las generaciones venideras y les 
permitirá prescindir de nn diccionario oficial. 
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A su regreso del destierro el poeta volvió á la Academia con 
una autoridad legítima, que no prevaleció contra las pequeñas coa­
liciones de escuela. Trató en vano de empujar á sus colegas hacia 
un camino de progreso; una fuerza de inercia incomparable frustró 
sus tentativas. Rara vez estuvo del lado de los triunfadores. Le-
conte de Lisie, Teodoro de Banville, tuvieron qué darse por satis­
fechos con su voto. 

3STo es seguro que si Víctor Hugo no hubiese sido ya de la Aca­
demia, lo fuera en estos últimos tiempos y hubiese podido vencer 
á los señores. . . No nombremos á nadie. « Si eso tuviese que reha­
cerse habría que ver », decía un diario que refería su elección de 
otras veces. Estas palabras le hicieron gracia á Yíctor Hugo, tanto 
más que pertenecen á uno de sus amigos. Es por eso que sin la 
menor amargura nos decía que la renovación de la Academia 
Francesa no podría obtenerse sino por el sufragio popular. 

¿Por qué? El poeta entraba en los pormenores del movimiento 
popular que se produciría con ese motivo y cuyo primer resultado 
sería ennoblecer la inteligencia francesa y las ideas populares. Un 
pueblo que se cree apto para juzgar el valor político de los hombres, 
¿ cómo no llegaría á adivinar, á constatar su valor artístico ? ¿ Los 
aldeanos no tienen libros que leen sus hijos, diarios que leen sus 
mujeres ? ¿ no tendrían por consejeros á sus maestros de escuela, á 
sus propietarios, á sus amigos más instruidos que ellos ? ¿ Créese acaso 
que, con el sufragio universal, las superioridades tales como Yíctor 
Hugo, Lamartine, Gautier, Balzac, harían largo tiempo antesala en 
la puerta de los inmortales ? Los grandes espíritus, los espíritus 
generosos, ¿no harían á ese respecto una propaganda útil y apa­
sionada? Yo no recuerdo de una manera exacta las palabras de 
Yíctor Hugo, pero ellas nos encantaban, y el sufragio universal, 
cuyos milagros nos ponderaba — y que él quería aplicar hasta en 
los nombramientos de la Orden de la Legión de Honor — nos pa­
recía ver gobernando al mundo. 

EN EL DESTIERRO 

Un día en Guernesey, el poeta, volviendo á su casa, contó que 
un asno se le había acercado rebuznando suavemente, con aire de 
pedirle alguna cosa; y enlazándose esta idea con otras: 

— Con tal que, dijo Yíctor Hugo, no haya Bucedido nada nuevo 
allá abajo, en la Academia Francesa.. . 
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— ¿ Por qué ? * 
— Qué sé yo! respondió él: ese asno tenía traza de pedirme mi 

voto. 
Se rió de esa broma. Al día siguiente el correo de París llegaba 

á Hauteville-House, anunciando la muerte del señor de Barante.. . 

Víctor Hugo gastó un frasquito de tinta para escribir su libro 
Napoleón el Pequeño. Concluido el trabajo, escribió sobre el frasco 
estos versos: 

La bouteille d'oú sortit 
Napoleón le petit 

(De esta botella salió Napoleón el chico). 
De mano en mano, ese frasco vino á ser propiedad del prín­

cipe Jerónimo Napoleón Bonaparte. 

Es sabido que Víctor Hugo no quiso nunca aprovecharse de las 
amnistías dadas por Napoleón III y no volvió á su país sino 
cuando fué proclamada la Bepública. Sin embargo, no se mostraba 
implacable con los que no tenían su firmeza. 

A ese respecto el señor Lesclide nos cuenta la siguiente anéc­
dota : 

El buen Durand sentía su Borgoña y perecía de aburrimiento 
bajo las tempestades del Archipiélago. Pensaba en su casita ro­
deada de grandes árboles, en sus viñedos donde se recogía un 
vino generoso. 

Cuando el Imperio hubo decretado una amnistía incondicional, 
el pobre aldeano se sintió herido en el corazón. 

Como los otros, él había jurado no pactar nunca con la tiranía; 
pero la idea de que podía regresar libremente á Francia, vol­
ver á ver á sus deudos y á su campanario, le sumía en una negra 
melancolía. 

Por fin un día se decide y con aire confuso y dando vuelta en 
sus mahos á su gorra viene á someter á Víctor Hugo sus pesares 
y sus deseos. 



CELEBRIDADES CONTEMPORÁNEAS 223 

— Id, padre Durand, le dice el poeta proscripto, volved sin 
remordimientos á vuestra aldea; sois un buen hombre y os lleváis 
enteros nuestro aprecio y nuestra amistad. 

Víctor Hugo tan rígido para sí mismo, comprende y disculpa las 
debilidades ajenas. 

DURANTE EL SITIO DE PARÍS 

Víctor Hugo, aún durante los últimos días del sitio de Paris, 
tenía mesa abierta. No eran, que digamos, festines espléndidos; á 
pesar de los esfuerzos de la cocinera, no se asemejaban mucho á 
las sabrosas y largas comidas de la calle de Clichy y de la ave­
nida de Eylau. Las aves se reducían á unos gallos flacos, y si el 
lomo de buey era lomo, no era por cierto buey. Pero, como quiera 
que fuese, se comía!—Víctor Hugo, sentándose al lado de una 
bella joven, la señora Judith Gautier ( 1), que el domingo pre­
cedente no había podido aceptar la invitación del Maestro, impro­
visó estos versos: 

Si vous étiez venue, ó belle que j'admire! 
Jo vous aurais offert un repas sans rival; 
J'aurais tué Pégase, et je Paurais fait cuire 
Afin de vous servir une aile de cheval! 

(Si hubieseis venido, bella á quien admiro, yo os hubiese ofre­
cido una comida sin rival; hubiese muerto á Pegaso y lo hubiese 
hecho cocer, á fin de serviros una ala de caballo!) 

Trajeron á Víctor Hugo, durante el sitio de Paris, un regalo 
raro: ¡ un pastel! El contenido no pareció absolutamente ortodoxo. 
Era trabajo de un salchichero, cuya tienda se abría en una casa 
vecina bastante ruinosa y sospechada de galantería. Todos temieron 
que hubiese sido confeccionado con ratas y mineros. 

A pesar de eso, el pastel fué aceptado de buena gana y glorifi­
cado por una cuarteta del Maestro: 

(1) Hija del célebre literato Teófilo Gautier, reiteradas veces nombrado en estos 
apéndices, y distinguida escritora ella misma; ha hecho su especialidad en darnos 
á conocer las costumbres y la literatura del Japón. — L. D. D. 
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O mes dames les hetaires, 
A vos dépens je me nourris; 
Moi qui mourrais de vos sourires, 
Je vais vivre de vos souris. 

(Señoras cortesanas, yo me alimento á vuestras expensas; me 
moría por vuestras sonrisas y voy á vivir por vuestros mineros). 

En esa época el abogado Gagne, el célebre manifestante del obe­
lisco, se ofreció en holocausto al apetito de sus conciudadanos. En 
cambio de semejante sacrificio no pedía más que la gloria de ser 
crucificado y en seguida decapitado con una navaja con eje, inven­
tada por él. 

Se hablaba en la mesa de semejantes locuras, que hacían olvidar 
pot un instante tantas operaciones dolorosas. 

Víctor Hugo quiso imitar tan bello ejemplo y puso en verso su 
última voluntad: 

Je legue au pays, non ma cendre, 
Mais mon bifteck, morceau de roi... 
Belles, si vous mangez de moi, 
Vous verrez combien je suis tendré! 

(Lego á mi país, no ya mis cenizas, sino mi bifteck, bocado de 
rey . . . ¡Bellas, si coméis mi carne, veréis cuan tierno soy!) 

Todas las mujeres presentes bajaron los ojos. 

CARIDAD 

Jja señora Drouet nos ha referido ayer una bella anécdota de­
lante del Maestro, quien nos la ha confirmado (1). Es una historia 
que data de los peores días del sitio de Paris. 

Una amable y caritativa mujer, que ha sido también una verda­
dera artista, y no sobrevivió largo tiempo al Año Terrible ( 2 ) , la 

(1) Como el lector vé, el bueno de monsieur Lesclide anda con pies de plomo en 
sus afirmaciones; no podría expresarse con más cautela tratándose de un secreto 
de Estado del cual dependiese la suerte de su país. — L. D. D. 

(S)'El francés, se entiende — 1870-71. — L. D. D. 
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señora de Pablo Meurice, so había hecho la repartidora de las 
limosnas del poeta, además de las buenas obras qué ella hacía por 
su cuenta propia. Un día vino á avisar á Víctor Hugo que una 
pobre mujer, conocida suya, se hallaba en el mayor desampare!. El 
Maestro le entregó cien francos para esa pobre mujer. ' 

Cien francos, gastados con economía, podían, aún entonces, repre­
sentar algunas semanas de un bienestar relativo. Por eso es que 
el poeta se asombró un tanto, cuando á los dos días la señora 
Meurice le dijo: 

— ¿ Sabe usted que Luisa se encuentra en el mismo estado que 
antes ? 

— ¡ Hola! ¿y los cien francos ? 
— Los ha repartido entre algunas pobres madres y algunas cria­

turas que se morían de hambre y de frío. 
— Muy bien. Hé aquí otros cien francos que usted le entregará, 

pero con la condición precisa de que los guardará para sí. 
La señora Meurice partió y fué á llevar á Luisa él dinero y la 

recomendación. i / ¡ 
— No se olvide usted, le dijo, que este dinero es para usted 

s o l a . ' !" '•'•" -' ^'";íí 

— ¿De manera que no me lo dan sino bajo esa condición? 
— Justamente. ' 
— Entonces, puede usted volverlo á tomar. Dé usted las gracias 

á Víctor Hugo por sus buenas intenciones y dígale que le quedo 
agradecida. 

—Pues bien, dijo un -tanto embarazada la señora, tomo sobre 
mí la responsabilidad de dejarle á usted este dinero, sin condi­
ciones. Sé muy bien lo que me diría si lo devolviese. Pero usted 
es una porfiada. "v•"•"•'• 

Esa porfiada llamábase Luisa Michel (la célebre socialista fran­
cesa ). 

* * 

Víctor Hugo recibe un número tan grande de pedidos de dinero, 
que le es materialmente imposible atender á todos. Eemite iodos 
los años una crecida suma á la administración de la Asistencia 
pública. •'- "'••'• 

Me acuerdo de cierta condesa, limosnera incansable, que se ins­
taló en la antesala, declarando que no se iría hasta qué el j)oéta 

15 TOMO X 



226 AKALES DEL ATENEO DEL URUGUAY 

no hubiese accedido á su pedido. Eso no hubiese sido nada, si esa 
obstinación no hubiese sido acompañada por recriminaciones y 
quejas. Víctor Hugo envió á esa turbulenta señora veinte francos 
envueltos en un billete, donde se leían ,estos cuatro versos : 

Voici mon louis, comtesse, 
Quoique on puisse en verité, 
Manquer á la charité 
Qui manque de politesse. 

(Hé aquí mi luis — veinte francos — condesa, aun cuando, á 
decir verdad, podría faltarse á la caridad que falta de educación.) 

VARIAS PALABRAS 

Víctor Hugo no gusta de las flores desprendidas de la planta. 
Proscribe los ramos y mira las flores cortadas como agonizantes. 
No lo hemos visto nunca cortar una flor, ni aún para sus más 
bellas visitadoras. 

Por eso regala de buena gana los ramos que en ciertos aniver­
sarios recibe en cantidades considerables. Conserva tan sólo los ar­
bustos y las plantas en macetas que toman lugar en su galería, 
cerca de su busto, hecho por David d'Angers. 

Explica á sus nietos que las flores viven y respiran como per­
sonas vivientes y que es necesario que no haya demasiada gente 
en un aposento. 
. No admite las flores cortadas sino en cantidad pequeña y á con­
dición que estén colocadas en los cabellos ó sobre el pecho de 
una mujer. 

* * * 

Los autores noveles importunaban amenudo á Víctor Hugo con 
sus manuscritos: de las palabras de su secretario se desprende que 
no se hacía leer sino una que otra pieza corta. 

(Los enemigos de Hugo pretenden, ó que no leía más que sus 
obras, ó las que se ocupaban de él, y que sus elogios á los escritores 
contemporáneos, Balzac, la Sand y otros muchos, no eran concien­
zudos. Con excepción de la literatura clásica griega, latina y fran­
cesa, y de la inglesa, conocía muy poco, según ellos, las otras; 
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tenía la pretensión de hablar bien el español, pero sus citas son 
erradas y no conocía á los autores modernos españoles; habló 
amenudo del Dante, pero es dable sospechar que, si lo ha leído 
todo, no lo ha estudiado. Gustaba hacer alarde de erudición, pero 
sus referencias son frecuentemente inexactas. — Hay que hacer en 
estas acusaciones la parte de la animosidad y la de la exageración. 
— Cuando un autor levanta un monumento tan gigantesco como el 
que Víctor Hugo elevó á la lengua y á la literatura de su patria, 
no debemos reparar en algunas imperfecciones de detalle, sino es 
para corregir, el celo excesivo de los hugolatras que, con su manía 
de quererlo presentar como infalible, merman las simpatías que él 
se merece y que le devolvemos al tomar entre manos cualquiera de 
sus libros.) 

Víctor Hugo empezó desde muy joven su humanitaria campaña 
contra la pena de muerte; su primer libro escrito con tan plausible 
propósito fué El último día de un condenado d muerte, editado 
por el librero Gosselin. 

Éste, para facilitar el despacho, pretendía que el autor hiciese 
más simpático á su héroe, abundando en circunstancias atenuantes. 
Víctor Hugo le cortó la palabra diciéndole: 

— Caballero : os he tomado para editor, y no para colaborador. 

Víctor Hugo no se conmueve mucho por las injurias que1 recibe 
por el correo y que á veces no vienen franqueadas. 

Las Canciones de las calles y de los bosques le valieron esta 
apreciación poco literaria: 

« El señor Víctor Hugo, quebrado por la orgía, no teniendo más 
ni un solo cabello sobre su cabeza, ni un diente en su boca, acaba 
de publicar un libro obsceno. » 

Cuando la invectiva llega á este punto, es divertida. Pero erró 
el blanco. Todo París, ó cuando menos todos los amigos del 
poeta, han podido asegurarse de visu que él ha conservado hasta 
su edad más avanzada dientes irreprochables y cabellos soberbios. 

. Eso puede hacer sospechar la buena fé de una crítica tan poco 
cortés. 
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' Los diarios del (2.°) Imperio (napoleónico) decían mucho más. 
Representaban al autor de las Contemplaciones como un beodo á 
quien había que levantar de debajo de la mesa, y como un maniá­
tico que predicaba el asesinato. De modo que el mismo Víctor 
Hugo quiso resumir en forma concisa, para poderse retener más 
fácilmente en la memoria, las acusaciones con que le abrumaban. 
Escribió: 

Voici les quatre aspects de cet homme feroce: 
Folie, assassinat, ivrognerie et bosse! 

(Hé aquí los cuatro aspectos de ese hombre feroz: locura, ase­
sinato, ebriedad y joroba !) 

Porque se había asegurado que su cuerpo era tan contrahecho 
como su espíritu, y que idealizando á Cuasimodo, cedía á un sen­
timiento de interés personal. La realidad es que el espíritu y el 
cuerpo están en él en armonía perfecta, y se sabe qué majestuosa 
belleza, fijada por David d'Angers, tienen su altiva cabeza y su 
frente iluminada por el pensamiento. 

Pero esos dos versos, con que se había marcado en un momento 
de imprudencia, tuvieron consecuencias en las cuales no se esperaba. 

Es conocido el exagerado recato que afectan los ingleses: llega 
hasta negar ciertas palabras, entre otras las de calzoncillos y 
pantalones, la negación de las palabras arrastrando consigo la ne­
gación de la cosa. Si algunos ingleses se resignan á usar los ineoo-
pressibles, es por una timidez condenable; los escoceses la en­
tienden mucho mejor. Por eso en las islas de la Mancha, donde el 
Cant reina y gobierna, se creería uno deshonrado usando calzon­
cillos, hasta en el baño: sobre todo en el baño. Por lo demás, no 
se venden calzoncillos en Jersey. Está uno reducido á bañarse 
según la costumbre primitiva adoptada por nuestro padre Adán.... 
antes de la manzana. 

Víctor Hugo había tenido que conformarse con el uso del país. 
Una vez se estaba bañando con algunos amigos en la playa de 
Jersey; — esos señores notaron que se les observaba. Un grupo de 
jóvenes misses, reunidas sobre una eminencia cercana, dirigía 
sobre ellos anteojos de teatro y parecía discutir con animación. 

— ¿ Por qué nos mirarán así ? — se preguntaban ellos. 
Uno de los suyos, que no se bañaba, volvió sobre sus pasos y 

se acercó á dichas señoritas. Aun cuando no les hubiese sido pre-
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sentado, una joven, pasando por alto esa formalidad, le preguntó 
cuál de los bañistas era Yíctor Hugo. Se le designó el poeta. Ella 
dio un suspiro de satisfacción. 

— No es ese — dijo ella. No vé usted que es jorobado. 
El francés se sonrió de esa candidez y, acordándose de loB 

versos citados, desvaneció el error de la joven miss. 

Otro de los suplicios, inherentes á la celebridad, era el pedido 
de autógrafos que se hacían á Víctor Hugo de todas partes y 
que no dejaban de fastidiarlo. Una vez un embajador le preguntó 
con diplomacia «cómo podría conseguir un autógrafo suyo para 
figurar en el álbum de una princesa.» 

Y Víctor Hugo contestó con sorna: « Nada más fácil, señor.1 £fu; 
Alteza no tiene más que pedírmelo. » 

Víctor Hugo había dicho: «Cuando la República vuelva á 
Francia, yo volveré también. » Y así lo hizo. La República fué 
proclamada el 4 de Setiembre de 1870; el 5, el autor de Napo­
león el Pequeño se ponía en viaje para regresar á su país natal, 
y apenas llegado escribía la admirable pieza que precede la edición 
completa de Los Castigos. 

Como se sabe, el cadáver de Víctor Hugo ha sido enterrado en. 
el Panteón, desconsagrado para el efecto. Es probable que si el 
poeta hubiese previsto esto, no lo hubiese permitido, pues no le 
gustaba mucho ese monumento, acerca del cual, según su secre?\ 
tario, pronunció este severo juicio: 

« El Arco de Triunfo es verdaderamente grandioso, pero dudo' 
que el Panteón llegue jamás á serlo. No es solamente porque sel 
asemeja á un pastel de Saboya — ó porque los pasteles de Saboya 
se asemejan á él — pero en esa superposición de bóvedas, de cú-, 
pulas y de frontones, nada me asombra, nada me atrae. Es un 
monumento ecléctico, en el cual hay un poco de todo: naves y só­
tanos, altares católicos y columnatas griegas; un pulpito arrimado:. 



230 ANALES DEIi ATENEO DEL URUGUAY 

á la pared como una jaula en cuartito de portero. Clovis, Carlo-
Magno, Santa Genoveva, Luis XVIII, la duquesa de Angouléme, 
las capillas del Vaticano, los balcones, las escalinatas, los entabla­
mentos ; — un vasto edificio desierto que inspira el aburrimiento y 
no despierta ningún horror sagrado. Se celebra allí la misa encima 
de Voltaire; se confiesa encima de Kousseau, y sobre el frontón del 
monumento se lee: A los grandes hombres, la patria agrade­
cida. ¿ Qué quiere usted que Dios vaya á hacer allí ? > 

Volviendo á los autógrafos, dice el señor Lesclide que las mu­
jeres, abusando de la notoria caballerosidad del poeta, sabían 
vencer su repugnancia, y arrancarle algunas líneas para sus 
álbums. 

En el de una cantatriz célebre, que se quejaba de haber sido mal 
recibida por algunas- damas, Víctor Hugo escribió este cuarteto: 

Un rossignol rendait visite á des chouettes, 
Et quand il s'en alia — notez ceci, poetes, 
Oes monstres s'écriaient: « Quel vilain animal! 
Comme il est ennuyeux et comme il chante mal!» 

(Un ruiseñor fué á visitar á unos mochuelos, y cuando se hubo 
ido — notad esto, poetas — esos monstruos exclamaron: « ¡ Qué ani­
malucho ! ¡ Qué aburrido es y qué mal canta l) 

Víctor Hugo odiaba cordialmente al Mariscal de Mac-Mahon, 
Presidente que fué de la Eepública Francesa. Al leer una vez la 
atenta y detenida carta con que un Ministro presentaba su dimisión» 
el poeta dijo: Es demasiado larga. En su lugar yo hubiese escrito 
simplemente: 

« Señor Mariscal: 
«Os ruego aceptéis el homenaje de mi puntapié en vuestro 

trasero. » 
Estas salidas de Víctor Hugo — apresúrase á añadir su secre­

tario — son poco frecuentes; es necesario que lo exalten la pasión 
ó alguna alegría para que se las permita. 
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No se le oye nunca blasfemar, excepto en muy raras ocasiones, 
y aún eso entre dientes. Eara vez se aparta de su amenidad; 
cuando se deja excitar por la discusión, su lenguaje se vuelve más 
.elevado, más noble, más pintoresco. 

Víctor Hugo conocía y recibía en su casa, antes de su destierro, 
á la señorita Eugenia de Montijo. — Cuando ésta llegó á ser Em­
peratriz de los franceses y leyó en los Castigos los terribles versos : 

Qu'il soit le couronné parce qu'il es le pire, 
Le maítre des fronts plats et des cceurs enduréis; 
Que son Sénat décerne á sa race l'Empire, 
S'il trouve une femelle et s'il a des petits! 

(Corónenlo puesto que es el peor, el amo de los serviles empe­
dernidos; que su Senado discierna el Imperio á su raza, si es que 
halla una hembra y tiene cachorros!) 

exclamó: « ¿ Qué le hemos hecho al señor Víctor Hugo para que 
nos diga eso? 

— I Diantré! — exclamó Víctor Hugo al referírsele ese dicho —-
me han hecho el Dos de Diciembre. 

Censurándose por algunos la severidad, que parece rayar en 
dureza, del rostro que tiene el afamado retrato de Hugo hecho por 
Bonnat, el señor Lesclide la atribuye, no tanto á la intención del 
artista, sino á las preocupaciones domésticas que en 1878 absor­
bían la atención del Maestro y le quitaban su calma habitual. 

Víctor Hugo gusta repetirnos que la grandeza del pensa­
miento está estrechamente unida con la pureza de la forma, y que 
esta pureza es una garantía de duración para la obra. 

Este modo de pensar lo ha hecho algo frío para con Alfredo de 
Musset, un pródigo que derrochaba tesoros. « Musset ha probado 
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querrá*bastante poeta para dar á su pensamiento una forma per 
fecta» Es de intento, Mfi poco por pereza quizás, que abusó de la 
negligencia y de la fantasía. Sus cualidades de gracia, de. elegancia 
y de juventud se abren paso por doquiera. Pero es de sentirse 
que ese amable poeta no haya querido ser más grande. » 

Yo expreso más ó menos (dice el señor Lesclide) el pensamiento 
de -Víctor Hugo, quien pone muy por arriba del autor de«Na-
mafitna, & Teófilo Gautier, el cincelador, el lapidario,.el poeta se­
vera, al proj^.tiempo que,encantador, el prosista admirable. , 

La diputación de jóvenes que vino á sostener los intereses de 
Musset y de su, monumento ante el poeta, fracasó. Víctor Hugo, 
que no dice nunca mal de nadie, no quiso lastimarles en sus 
creencias, pero evitó el contraer compromiso alguno á ese res­
pecto. 

RELIGIÓN 

En su juventud Víctor Hugo tuyo,un confesor: el abate (Je Lar 
mennais. El señor de Lesclide deja entender que las dudas religio-
sas^del penitente despertaron las de su director espiritual, de manera 
que quien se divorció primero de la Iglesia fue éste y no aquél;, 
Parepet., hasta, que .Víctor Hugo no simpatizó con la appstasía de 
Lamennais, que valió á Francia y á las letras el admirable, libro/de 
las Palabras de un creyente, que Larra, vertiéndolo al español, 
ha podido llamar con razón el dogma de los hombres Ubres. No 
fué sino después de 1848 que el autor de Los Miserables admiró 
en toda su grandeza al autor del Libro del 'pueblo. 

* * * 

Pero, si Víctor Hugo se divorció de la Iglesia, no renunció nunca 
al esplritualismo, no ha sido nunca ateo; y debemos creer á su 
secretario cuando nos dice: 

La confianza de Víctor Hugo en «el relámpago de la muerte», 
en el advenimiento de otra vida, es inconmovible. , .^ 

«¡Por lo. demás, nos dijo un día, no os imposible que sean in­
mortales tan sólo aquellos que se han creído dignos de serlo.» 

* 
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De las creencias supersticiosas de su niñez, Víctor Hugo con­
servó siempre la de c¿eer que era fatal sentarse trece personas á 
comer en una sola mesa, y lo ha evitado siempre en su casa. 

Hugo no es solamente religioso, es iluminado cuando trata esas 
cuestiones. Éí no razona sobre Dios: lo ve, lo siente. Es*la fé deí 
carbonero en un hombre de genio. « Dios no puede ser otra cosa más 
que la bondad en lo alto de la vida y la claridad en lo alto del 
cielo. No se puede negarlo, como no es dable negar el infinitó. La 
vida universal es él; el cielo universal es él. El hombre no puede 
más que balbucear eternamente su ensayo de comprenderlo.» 

Ayer nos ha permitido leer esta página cuya tinta no estaba aun 
seca: 

«Un día, bien pronto quizás, la hora que ha sonado para el 
hijo (acababa de morir Francisco-Víctor) sonará para el padre. 
La jornada del trabajador habrá concluido, habrá llegado sil 
turnó Entonces, para esa alma, los desaparecidos reapa­
recen, y los verdaderos vivientes que en la sombra terrenal lla­
mamos los muertos, llenan el horizonte desconocido, se aglomeran, 
radiantes, en una profundidad de noche y de aurora, llaman sua­
vemente al recien venido y se reclinan sobre su rostro deslum­
hrado con esa bella sonrisa que se tiene en las estrellas. Así se va 
el trabajador cargado de años, dejando, si ha obrado bien, algún 
sentimiento tras él, seguido hasta el borde del sepulcro por ojos 
humedecidos tal vez y por frentes graves descubiertas, y es reci­
bido al mismo tiempo con regocijo en la claridad eterna; y si 
vosotros no sois del duelo de este mundo (el poeta apostrofa á 
sus hijos ya fallecidos), seréis de la fiesta de allá arriba j oh 
amados míos I» 

En vista de estas palabras, el señor Lesclide ha podido escribir, 
hacia el fin de su libro, estas palabras: 

« Ha muerto en su fé risueña, en sus convicciones absolutas de 
deista, que nada podía alterar. Hacía demasiado tiempo que se pre­
paraba al gran paso, para asustarse. La muerte le vino acompañada 
de sufrimientos, pero no de terrores Ha muerto con la mi­
rada fija en el enigma del cual solamente los pormenores le eran 
desconocidos; esperaba la luz; estaba seguro de verla, y el último 
verso que se escapó de sus labios lo ha confirmado: 
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C'est l'éternel combat du jour et de la nuit! 

(Es el combate eterno entre el día y la noche!) 

Y aquí pongo fin á este apéndice, que habrá parecido, sin duda, 
demasiado largo. Sin embargo, si se considera que el libro del señor 
Lesdide no parece destinado á sobrevivir mucho tiempo á la penosa 
ocasión que le dio boga, y que andando el tiempo será difícil ha­
llarle para consultarlo, particularmente entre nosotros, y si se atiende 
á lo excepcional que es, en literatura sobre todo, la grandiosa figura 
de VÍCTOR HUGO, se hallará plenamente justificado este largo ex­
tracto. Merecerá, pues, la gratitud de los bibliófilos venideros, que 
hallarán en él particularidades útiles para sus estudios. 
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APUNTES DE UN BIBLIÓFILO 

POR DON LUIS D . DESTEPFANIS 

NECROLOGÍA 

ANDRÉS MAPPEI.—PEDRO SICILIANI. — VÍCTOR IMBRIANI,— 

BENJAMÍN VICUÑA MACKENNA. — AMILCAR PONCHIELU.— 

DOS HUÉSPEDES. 

AIÍDRÉS MAFFEI nació con el siglo en Biva de Trento y murió en 
Milán el 27 de Noviembre de 1885. Contaba 70 anos de servicio en 
el ejército de las letras, pues publicó su primer trabajo, una pará­
frasis en verso de los idilios de Gessner, á los 16 anos. Este trabajo 
le valió la ambicionada amistad del célebre poeta Vicente Montí, de 
quien Maffei ha sido, puede decirse, el discípulo más aventajado é 
ilustre. 

Sus parciales le llamaban el Bellini de la poesía, por la inefable 
dulzura de sus versos. 

Aunque Andrés Maffei haya compuesto no pocas poesías origina­
les, algunas de ellas delicadísimas, sin embargo es célebre por sus 
traducciones en verso. Dio á conocer á Italia, en espléndido ro­
paje, todo el teatro trágico y las líricas de Schiller, — el Fausto, 
la Ifigenia y las poesías escogidas de Goethe, los dramas de Heine, 
Conrad, Grilparzer, los Amores de los ángeles de Moore, El 
Paraíso perdido de Milton, las tragedias y los poemas de lord 
Byron (con excepción del Don Juan) y muchas otras poesías de 
autores extranjeros. Su criterio de traductor era éste: traducir como 
si el autor hubiese compuesto él mismo su poema en italiano. Be 
ahí que se permitiese frecuentemente ciertas licencias que valieron á 
sus traducciones el apodo de bellas infieles. En ese inmenso ba­
gaje sobresalen las traducciones de Schiller y de Milton. 

De La desposada de Mesina, del primero, el poeta Platen 
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solía decir que no había podido leerla sino una vez en el original 
alemán y que no se cansaba de leerla repetidas veces en la traduc­
ción italiana de Maffei. 

Esto era muy querido en Milán, donde se le hicieron espléndidos 
funerales. 

Era grande amigo de Verdi, para quien compuso el libreto de la 
ópera I masnadieri, sacado del drama de Schiller Los bandidos. 
En dicho libreto hay este pensamiento, expresado con suavidad ine­
fable, así por el poeta, como por el maestro: 

Un iri di pace 
Fugó le tempeste, 
Finiro i tormenti, 
Le angoscie finir. 
E l'estasi, o cara, 
D'un'ora celeste 
Cancella i ricordi 
Di tanto soffrir. 

(Un iris de paz ha disipado las tempestades; acabáronse las tor­
mentas, las congojas han concluido. Y el éxtasis de una hora celes­
tial borra, querida mía, los recuerdos de tan largo padecer). 

PEDRO SIOILIANI, catedrático de la Universidad de Bolonia, murió 
en Florencia el 28 dé Diciembre de 1885, á la temprana edad de 
cincuenta años, habiendo nacido en Galatina en 1835. Becibióse de 
médico, pero su pasión por la filosofía y la pedagogía le hizo 
abándonar.aquella carrera para abrazar la del profesorado. Libre pen­
sador, Siciliani ha sido un propagador incansable de las doctrinas 
del positivismo científico y ocupaba el primer puesto entre los peda-
gógistas italianos del día. Escribió muchas é importantes obras, 
algunas de las cuales han sido traducidas á varios idiomas; la titu­
laba Prolegómenos á la psicogenia, mereció el honor dé qué el 
gobierno francés insertase su traducción en la lista oficial de los 
libros para las bibliotecas de los profesores de Francia. 

Obtuvo también grande aceptación su libro: Socialismo, Darwi-
nismo y sociología moderna; su Historia de las doctrinas pe­
dagógicas és excelente; é importantísimo su último trabajó : La 
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nueva biología, que hará duradero su nombre en los anales de la 
ciencia. 

Pedro Siciliani estaba casado con la señora Cesira Pozzolini, dis­
tinguida literata y excelente compañera de su vida. 

En sus últimos días, Siciliani — que era grande estimador de los 
relevantes trabajos pedagógicos del educacionista platense, nuestro 
querido amigo el doctor don Francisco A. Berra — se había ocu­
pado con empeño y con éxito en hallar en Italia un traductor y un 
editor para el libro La salud y la Escuela. El libro saldrá á 
luz; pero ¡ ay! sin el prólogo que Siciliani debía escribir! — Tocará 
en cambio al doctor Berra la tarea de dictar el elogio fúnebre de 
su ilustre amigo, y esperamos no demore mucho el cumplimiento de 
ese penoso deber. 

También prometió cumplirlo, en Italia, otro célebre amigo de 
Siciliani: el inspirado poeta y eminente crítico Josué Carducci. 

Crítico agudo, erudito profundo, polemista agresivo fué también 
VICTORIO IMBRIANI, nacido en Ñapóles el 17 de Octubre de 1840 

< y fallecido el primer día del corriente ano de 1886. Su libro titu­
lado: Famas usurpadas, puso el nombre á la suya y dio la medida 
de su capacidad al par que de su ensañamiento literario; tienta 
rebajar en él no solamente la reputación de tres poetas italianos 
(Aleardi, Zanella y Maffei), sino hasta la del Fausto de Goethe, 
que considera como un capolavoro máncalo (una obra maestra 
incompleta). No pueden aceptarse á ciegas todos sus juicios, pero 
es indisputable que muchas de sus observaciones están fundadas, y 
su ilustración, su talento y su buena fé están fuera de discusión 
Contrajo también su atención á la literatura popular y son precio­
sas sus colecciones de cantares y cuentos del pueblo, ilustradas por 
él con un tesoro de erudición de buena ley. 

Chile llora y llorará siempre con razón la muerte prematura de 
uno de sus hijos más distinguidos, don BENJAMÍN VICDÑA MACKENNA, 

quien había nacido en 1831 y publicó quizás más volúmenes qtíe 
anos tenía, habiendo dado á luz el primero á los diez y ocho de 
edad. 
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Historia americana, viajes, literatura, ciencias naturales, política, 
todo lo ha cultivado Vicuña Mackenna, dando pruebas inequívocas 
de su talento en sus escritos, variables de tamaño lo mismo que de 
mérito. 

Creeríase pasara su vida encerrado en su biblioteca; lejos de ello, 
recorrió el viejo y el nuevo mundo y tomó parte activísima en la 
política de su país, cumpliendo así el deber de un buen ciudadano, 
y desempeñó en la administración pública cargos encumbradísimos. 

Lamentando la muerte de tan fecundo y esclarecido varón, yo 
dejo para alguno de los jóvenes literatos uruguayos el grato deber 
de hablar más extensamente á los lectores del ATENEO DEL URUGUAY 

de los talentos literarios del benemérito Intendente de Santiago de 
Chile. 

Reservóme, en cambio, ocuparme extensamente en el próximo nú­
mero de otro muerto ilustre de este año, arrebatado también él á 
la temprana edad de cincuenta y dos años, en la plenitud de sus 
talentos, mi conciudadano el maestro AMILCAR PONCHIELLI, el autor 
de la ópera Gioconda, que tanto entusiasmo ha despertado en Mon­
tevideo. 

En este número me limitaré á traducir del diario LA PROVINCIA, 

Corriere di Cremona ( del 18 de Enero último), algunas sentidas 
palabras que á la memoria de su insigne maestra dedicó Carlos 
Podestá, el más aventajado de sus discípulos y el que esté quizás 
destinado á recoger y acrecentar su artística herencia; pues de 
quien, siendo tan joven nos ha dado ya dos óperas del valor de 
Un matrimonio bajo la República y Los Burgravios, hay de­
recho á esperar grandes cosas : 

< Lloren cuantos aman la más bella de todas las Artes, la Mú­
sica; cuantos aprecian ol talento que honra á su país;, cuantos 
estiman la generosidad del alma, la bondad del carácter y la deli­
cadeza y sinceridad de la amistad. 

«i Lloren porque el hombre que en sí recogía en el más alto 
grado tantas virtudes, AMILCAR PONCHIELLI, ha muerto! 

< Es un duelo grandísimo para la patria, para la familia, para 
tes amigos, pero más que todo para el Arte, que contempla 
asombrada el vacío que cada día se hace más grande en las ra­
leadas filas de sus combatientes, y pierde hoy en Ponchielli uno de 
los más ardientes entre ellos, y después de Yerdi el más valeroso-
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« Amilcar Ponchielli pasó entre los hombrea como una luz 
vivaz que atrae hacia sí las miradas y purifica y fortalece el alma 
de quien la contempla. Su vida, todo trabajo, luchas y congojas; 
sus obras, ejemplos todas de belleza y de saber; su corazón, todo 
bondad, nobleza, y tan distinto de la pluralidad de los corazones, 
dan á su figura algo do particular, algo que se buscaría en vano 
en la aureola que rodea las figuras de otros difuntos ilustres; algo 
de más bello, de más venerable, de más grande y por lo cual su 
memoria vivirá santa é imperecedera en el alma de cuantos le han 
conocido, y el ejemplo de sus virtudes será fuente eterna de amor, 
de fuerza y de aliento para todos. 

< ¡ Pobre Ponchielli! . . . . ha muerto sin haber conocido qué 
cosa es la quietud y el reposo ; ha muerto en la edad en que el genio 
no afirma aún toda la potencia de su fuerza; en la edad en que 
Verdi no había dictado todavía sus mejores páginas; cuando su 
corazón apenas acababa de palpitar por la victoria de su último 
trabajo, y su inteligencia agitada, ansiaba la pesquisa de nuevas 
bellezas para enriquecer con ellas el arte que idolatraba. 

«Ha muerto prematuramente, dejando una esposa y dos niños, la 
religión de su corazón; un mundo de admiradores y amigos; un 
antiguo discípulo que no olvidará nunca el luto de este, día, y el 
Arte, la pobre Arte que, vestida de duelo, llora la pérdida de su 
campeón más valiente. * 

* * * 

Acabaré este fúnebre apunte consagrando dos palabras de re­
cuerdo á dos huésnedes distinguidos de esta Capital, que recordará 
siempre con respeto y con cariño sus nombres: DON ERNESTO GI-

BERT y DON MARIO ISOLA. 

Ernesto Gibert era un ardiente republicano francés, arrojado 
de su patria por el golpe de Estado de Luis Napoleón Bonaparte, 
y que después de haber visitado varias repúblicas americanas, es­
tablecióse fijamente en ésta, que abriga hoy sus restos mortales. 
Erudito latinista y apasionado botánico, el señor Gibert dedicóse 
con empeño á la carrera de la enseñanza, formando excelentes dis­
cípulos y alcanzando reputación de sabio. Coleccionó una gran 
cantidad de plantas indígenas, sobre las cuales publicó una bwsve 
pero interesante monografía. Es de esperar que sus colecciones y 
sus manuscritos no se extravíen y puedan ser útiles á los estu­
diosos. 
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Al sepultarse, el día 9 de marzo, el cadáver del profesor GÜbert, 
su colega y amigo el profesor MARIO ISOLA pronunciaba con sen­
tida conmoción el elogio del finado. Mas tío bien había acabado, 
que sintióse desfallecer y espiró, allí mismo, en el Campo-Santo, á 
los pocos minutos, en los brazos de su acongojado hijo. 

Don Mario Isola fué un excelente profesor de química, en cuya 
ciencia era versadísimo, y supo aplicarla á ingeniosas invenciones, 
que, practicadas en vasta escala, le habrían dado fama y riquezas, 
y que en cambio le empobrecieron. Catedrático de la Universidad, 
farmacéutico, encargado de varias comisiones científicas, don Ma­
rio Isola era un hombre modesto, trabajador incansable, hombre 
un tanto distraído pero bondadoso; todos le querían y su muerte 
ha sido sentida de todos; elocuente testimonio de ello es el calor 
con que fué acogida la idea de levantar una suscricion con cuyo 
producto adquirir una propiedad y regalarla á su señora viuda, en 
testimonio de gratitud hacia los relevantes méritos científicos y hu­
manitarios de don Mario Isola. 

Es digno de todo aplauso el ejemplo alentador de esa postuma 
gratitud al modesto y desinteresado sacerdote de la ciencia. 




